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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública del  H.
Ayuntamiento Constitucíonal del Municipio de Centro, Tabasco ,----------------------------------------

En el expediente número COTAIP/0133/2021,  folio  PTN  271473800014921  respecto de
la solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNl),  con fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó Acuerdo de

Disponibilidad Parcial COTAIP/0213-271479800014921, que a la letra dice:  ------------------

"Expediente:COTAJP/0188/2021

Folio PNT: 271478800014921

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0218-271478800014921

CUENTA:   En  cumplimiento  a  la  resoluclón  dictada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  este  H.

Ayuntamiento,  mediante  Sesión  Extraordinaria  CT/050/2021,  de  tres  de  diciembre  de  2021,  en
relación con  la solicitud de acceso a la informacíón  pública,  realizada mediante la Plataforma Nacional

de  Transparencia,  con  el  número  de  folio'271473800014921,  al  cual  se  le  asignó  el  número  de
control  interno  COTAIP/0133/2021,  por  lo  que  acorde  el  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia rige en  la entidad y este municipio,  se procede a emitir el correspondiente acuerdo.  --
------------------------------------í'---------------------------------------------------------------conste.

ACUERDO

H. AvuNTAMIEruo  DE CENTRo, TABASCo,  CooRDINACIÓN DE TRANSpARENCIA y
ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN   PÚBLICA;  VILLAHÉRMOSA,   TABASCO,   A  SIETE  DE
DICIEMBRE DE DOS M]L VEINTIUNO .-------------'---í ----------------- _________________._.____._

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO.  Vía  e[ectrónica,  se  tuvo  la  Sólici de  información,   bajo  los  siguientes  ''Los  Cfficios
envi.ados, tramhdos y recibidos por er DiFector de Finanzas en el Mes de Octubre 2021.  Medio
de notificación:  Eléctrónico a tra\és de] sistema de so[ichdes de acceso a la informacjón de [a
PNT  . . .(Sic)-
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SEGUNDO.  El  ahículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos que establece que toda la información en  posesión de cualquier autoridad,  entidad,

órgano y organismo federal,  estatal y municipal,  es  pública sólo  podrá ser reservada temporalmente

por  razones  de  interés  público  y  seguridad  nacional,  en  los  términos  que  fijen  las  leyes;  y  que  en  la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el pmclpio de máxima publicidad; la información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes;   artículo 4° bis  de la Constitución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tjene la

obligación  primigenia de  reconocerlo y garantizarlo;  es  información  pública la generada o en  posesión

de cualquier autoridad,  entidad,  órgano y organismo estatal o municipal;  el  derecho a la intimidad que

incluye  la  privacidad  de  la  vida  famjliar  en  pnmer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personales;  atendiendo  al  principio  de  máxima  publicidad  en  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información  pública y al  cumplimiento de  las obligaciones  en  materia de transparencia,  toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización,  podrá

acceder gratuitamente a la información  pública y a sus datos personales,  o solicltar la rectificación de

éstos;   el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informacM5n Pública, señala que

en   la  aplicación   e   interpretación   de   la   presente   Ley   de~berá   prevalecer   el   princlpio   de   máxima

publicidad,  conforme a  lo dispuesto  en  la Constitución Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
los tratados  internacionales de los que el  Estado rnexicano sea parie,  así como en  las  resoluciones y

sentencjas   vinculantes    que    emitan    los,   órganos    nacjonales    e    internaciona]es    especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia,  Para el caso de la interpretación,

se  podrá tomar en  cuenta los  criterios,  determinaciones y opiniones  de  los  organísmos  nacionales  e

intemacionales,  en  materia de  tramsparencia;  el  artículo  9   fracción  Vl  de  la  Ley de  la  materia  en  el

Estado,   precisa  que  debe  entenderse  por  principio  de  máxima  publicidad,  toda  la  información  en

posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,  completa,  oportuna  y  accesible,  sujeta  a  unclaro

régimen   de   excepciones   ciue   deberán   estar  definidas   y   ser  además   legftimá§'` y   estrictamente

necesarias en una sociedad democrática. ~

TERCERO.  Con  fundamento  en   los  artículos  45  fracción'  llr  t23  y   132  de  b  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a ka lnformación Pública,   49, 50'fracción llly 138 de ka Ley de Transparencia

y  Acceso  a  ki  lnfo"ación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  de  ka  competencia  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en su calk]ad`de Sujeto Obligado,  conocer y resol\/er,  por cuanto

='#u#  rnte#íc%%###E#f#*#, Para SU atmción a ka Drección de
r

hanscu=,Édd¥i#Éi:L!T:í¥i`=íE=áda¥,::#L:##É:::
númerodefolio27147380001492tyqonnúmerodeeipediemeCOTAIpml38/2021,atravósés
de La Plataforma\ Nacional  de Transparencia,  en  La que se requiere:  ",.,4as C%bs amddbg
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tramitados y  recibidos  por  el  Direcóor de  Finanzas  en  el  Mes  de  Ocíubre  2021.  Medio de
noüfioa[ción:  Elecb.ónioo a través dd sistema de solichudes de acceso a la información de la
PNT...6stk):).

AJ respecto y de conformidad con lo dispuesto en el Anículo 79 de la Ley Orgánica de
[os Municipios del  Estado de Tabasco;  95 y  112 del  Reglamento de la Administración  Pública
del Municipio de Centro; así como paLra dar cumplimiento a lo estipulado en el 46, fracciones 11,
IV,  X y  Xll  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  49,  50
fracciones 111, XV y Xvll y 137 de la Ley de Transparencia y Acoeso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco; esta Dirección de Finanzas remite la inforrnación solicftada consistente en
copia simple del  memorándum número DF/SUBDT/0057-2/2021  signado por la C. Ana Luisa
Miranda Acopa en su ca]idad de Subdirectora Técnica, adjunto envío a usted:

§Í&8ff*%gffiLjffip#%ffififfi#maE8E8jFffiÉgffiTffi¥jg%JÍ1SCC`FIctosft\^/W)CS    +   +.       g.  +    +   "ELICA   +++++++++++++++++ !ñffi3ffi"
NO Oficio Número Foja8
66 DF~EA/086-2/2021 1

67 DF"EA/0087:2/202t   ^ y^__^           _'^         1

88 DFflDO88.2/2021 1

69    _,     ` DFmso-2/2021 1

-70 DF/0000L2/2021 1
`71

DFMEA/OO91-2/2021 1

72 DF~2/2021 2
73 DF~EA/OO98-2/2021 1

74 DF~EA/0100.2/2021 1

75 DF"EA/0101-2/2021 1

76 DF~EA/0102-2/2021 1

77 DF/SUBDE/0103-2/2021 1

78 DF/0106-2/2021 1

79 DF/011 1 -2/2021 1

80 DFMEA/0112-2/2021,  ~ 1

81 DFMEA/01 t3-2/2021 1

82 DF~EAmll4-2/2021 1

83 DF«EA/Ot"2/2021 1

84 DF~ 18-2/2021 1

85', ' OF"EA/01 18-2/2021
1

86 DFnJEA/0120-2/2021 1

87 DF~EA/0121-2/2021 1

88 DFffll 22-2/2021 1

89 DFnjEAml24-2/2021 1

90 DFmEA/Ol 25-2/2021 1

91 DF~EA/0128-2/2021 1

92 DF~EA/0127-2/2021 1

9a DF"EA/0128-2/2021 1

94 DFMEA/012g.2/2021 1

95 DF~EA/0130-2/2021 1

96 DF~EA/0131-2/2021 1

97 DF"EA/0132-2/2021 1

NO Cfficio Número Foja8
1 DF/0004-2/2021 1

2 DF/0005-2/2021 1

9 DF/Cxxi.2/2021 1

4 DF/OOO9-2/2021 1

5 DF/SUBDE/0011 -2/2021 1

6 DF/0012-2/2021 1

7 DFml3-272021 1

8 DF/0014-2/2021 1

9 DF/0015-2/2021 2
10 DF~EA/0016-2/2021 1-

11 DF/SUBDE/OO18-2/2021 1

12 DF/SUBDE/OO19-2/2021 1

13 DF/0020-2/2021 1

14 DFm21-2/2021 1

15 DFmEA/022-2/2021 1

16 DF"EA/028-2/2021 1

17 DFUEA/024-2/2021 1

18 DFUEA/025-2/2021 1

19 DF"EA/028-2/2021 1

20 DFnjEA/027-2/202t 1

21 DF~EA/028-2/2021 1

22 DFUEA/029-2/20£1 1

23 DF~EA/080L.2/2021 1

24 DF~EA/031-2/m21 1

25 DF"EA/092-2/2021 1

26 DF"EIVoo3a-2/2o21 1

27 DF/0035-2/2021 1

28 DF/ooa6-2/2o21 1

29 DF/0087-2/2021 1

30 DF"EA/0038-2/2021 1

31 DF/SUBDE/oa39-2/202i 1

32 DF/0040-2/2021 t
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